La formalización
Introducción y presupuestos
Parece lógico que, cuando vamos a hablar de algo, comencemos por su definición. Dice el diccionario de la RAE que informal es “lo que no guarda las formas y reglas prevenidas”, concepto que, en principio, parece casi una perogrullada y que, no obstante, si escarbamos en él, permite alcanzar ciertas deducciones.

La primera es que la formalidad presupone la existencia de reglas o sea de un conjunto de normas que han de cumplirse por estar acordadas por la colectividad. La necesidad de que esto sea así, de que las normas emanen de la voluntad general, es un requisito sine que non para que puedan aplicarse. Téngase claro que la voluntad general no supone necesariamente la existencia de un determinado régimen político. Cabe que la misma se identifique con la de una persona concreta (cual antiguamente ocurría con los Reyes que se entendían que habían sido investidos por Dios). Lo importante es que, por una u otra vía, todos reconozcan la justicia y primacía de esas normas así como la legitimidad de la autoridad de que emanan. De otro modo, no renunciarían al ejercicio de la fuerza o, lo que es igual, al ejercicio del derecho de resistencia de manera tal que los conflictos se multiplicarían.
Como acabo de avanzar, estas premisas son un requisito imprescindible para que quepa hablar de formalidad, para que ésta se cree ya que, en el fondo, esto es lo que es, una creación humana, un bien que no existe en la naturaleza y que nosotros engendramos y hacemos posible merced a la implantación de unos sofisticados mecanismos jurídicos, unos mecanismos que permiten la aplicación de las normas a que antes nos referíamos. Ocurre que las bases citadas son efectivamente un requisito imprescindible para la existencia de la formalidad, imprescindible pero no suficiente: es necesario generar los instrumentos que permitan su aplicación o, lo que es igual, que permitan a los ciudadanos el ejercicio de esos derechos cuya existencia sancionan las normas. Estos instrumentos se conocen comúnmente como instituciones. Cuando éstas no existen o únicamente hay una apariencia de las mismas en tanto que carecen de las notas que las definen, de las notas que, no solo son presupuesto de su eficacia, sino que constituyen su propia esencia, como es el caso de la independencia de los órganos judiciales, no cabe hablar propiamente de formalidad porque, como acabo de señalar, en defecto de esas instituciones los derechos no se pueden ejercer y, por tanto, las normas en que se recogen quedan reducidas a papel mojado, a una mera proclama de propósitos o intenciones e incluso a una añagaza que, frente a los terceros, trata de identificar el reconocimiento nominal de esos derechos con su efectiva existencia.
Podemos resumir lo que hasta aquí hemos expuesto diciendo que la colectividad crea las normas que, a su vez, establecen y fijan lo que es justo, el elenco de derechos de que cada ciudadano es titular cuyo ejercicio es posibilitado y tutelado a través de la actividad de las instituciones (sentencias, resoluciones, inscripciones, etc). El conjunto de estas instituciones constituyen el Estado que, por tanto y a diferencia de lo que a veces tiende a pensarse, no marca los ideales de una sociedad sino que cumple una función aparentemente más modesta aunque imprescindible para que aquéllos puedan ejecutarse. Como afirma Douglas North: “El Estado intercambia un conjunto de servicios, que llamaremos protección y justicia, a cambio de ingresos”.
Concepto de formalidad inmobiliaria
Si aplicamos las anteriores consideraciones a nuestro ámbito, a la materia cuyo estudio constituye el objeto de estas jornadas, los derechos reales inmobiliarios, hay que decir que, en opinión de la mayoría de los tratadistas, la propiedad privada en el sentido legal de la palabra surgió con la aparición del Estado, es decir, cuando se crearon los mecanismos, las instituciones que posibilitaron su ejercicio. Antes de su aparición, sólo había posesión, solo había situaciones de hecho respaldadas por la tenencia. Los únicos derechos que se daban eran los que se podían deducir de la apariencia (uso, habitación, servidumbres); en cuanto a los demás (los de garantía, vuelo o superficie y hasta la misma propiedad) eran sencillamente inimaginables. Es más, dado que, en el mejor de los casos, la existencia de los primeros únicamente se recogía en un papel, en un documento, su valor siempre resultaba cuestionable pues, además de la dificultad de hilvanar la cadena hasta el final, era posible que, en  un determinado momento, se bifurcara por razón de la existencia por ejemplo de una doble venta, hecho que convertía la fuerza de cada uno de los contendientes en la única vía para resolver el conflicto. Estas circunstancias explican que, con frecuencia, la tierra estuviera concentrada en unas pocas manos y que la sociedad se caracterizara por su escaso desarrollo y su compartimentación o, lo que es igual, por su organización en estamentos y la rigidez de los mismos. La ausencia de unos verdaderos derechos reales provocaba a su vez la deficiente utilización de los bienes y la escasez de su  tráfico pues, como acabo de indicar, las únicas facultades que jurídicamente existían, que constituían verdaderos derechos, aunque imperfectos por razón de la inseguridad que siempre les amenazaba, eran las que derivaban de su posesión. Nótese que, cuando enunciemos las consecuencias de la informalidad, veremos que este estado de cosas se repite allí donde todavía es la norma, que, en esos lugares, el modelo de sociedad apenas se ha modificado.

Es importante destacar la juventud, la bisoñería de la propiedad privada, de una buena parte sino de todos los derechos reales. Frente a los que sostienen que siempre han existido, que es una situación tan antigua como la misma naturaleza, conviene recordar que no es así, que, como hemos visto, antes de la creación de los Registros modernos, del orden y protección que sus asientos hicieron posible, únicamente existían situaciones posesorias que gozaban de una mayor o menor estabilidad en función de la protección que la autoridad dispensaba a esa situación de hecho o de la propia fuerza del detentador y cuya confianza o reconocimiento público dependía a su vez de la fiabilidad que la una y la otra inspiraban. Las ciudades constituían la única excepción ya que el status especial de que la mayoría de ellas gozaban las permitió dotarse de unos archivos municipales que constituyeron los embriones de los modernos registros y a cuyos asientos se reconocían determinados efectos jurídicos; reconocimiento que resultaba posible merced a la limitación de los poderes reales, nobiliarios y eclesiásticos en su interior o, lo que es igual, merced a la autonomía e independencia judicial y administrativa de que gozaban. No es extraño ni tampoco casual que, poco a poco, se desarrollaran económicamente más que el campo, que los derechos individuales vieran la luz en su seno y que igualmente fuera en éste donde sucedieron las revoluciones acaecidas en Europa desde finales del XVIII y que condujeron al establecimiento del actual sistema jurídico, social, económico, cultural y político. Es más, estos hechos tampoco son ajenos a la fortaleza que sus habitantes confirieron a la propiedad, a la protección que acordaron conferirla. A fin de cuentas, como señala el citado Douglas North, la gente sólo inicia actividades socialmente productivas cuando tiene la expectativa de obtener un beneficio que, por cierto, no ha de ser necesariamente económico.

La formalización o regularización de las tierras se produjo simultáneamente a la creación de los derechos reales. En realidad, para derrotar la situación de informalidad (que es la que existe en la naturaleza), para ponerla fin, el principal problema que se planteó fue el de hallar la manera de crear, de atribuir seguridad, de posibilitar el ejercicio de los derechos reales lo que, a su vez, demandó la resolución de otra cuestión, la de volverlos visibles, perceptibles, tan claros e indubitables como los árboles que percibimos a través de los sentidos, de los que con plena certeza podemos decir si existen y describir su ubicación y cualidades. Como acabo de describir, nadie discutía que los bienes estaban ahí pero, en relación a los derechos que recaían sobre ellos, la situación resultaba más compleja. Sólo los vecinos sabían, y no siempre, si existían y quiénes eran sus titulares y en qué términos. Respecto de los demás, eran simplemente una incógnita, un misterio o, por decirlo en otras palabras, algo inexistente.
El Registro fue la institución que se ideó para, por un lado, crear los derechos que hasta entonces eran imposibles y, por otro, para transformar las situaciones de hecho que se daban en derechos. Este cambio exigió que se cumplieran dos exigencias: la primera, que, mediante su inscripción, los derechos quedaran perfectamente delimitados en cuanto a su titularidad, extensión y jerarquía de modo tal que todo el mundo pudiera conocer la situación jurídica de los bienes de una manera sencilla y barata y la segunda, que cualquier intromisión o perturbación improcedente en su goce, en el goce de esos derechos, facultara a su titular para reprimirla pero no ya, como antes ocurría, mediante el uso de la fuerza sino mediante la solicitud de amparo al Registrador o, en caso, a la autoridad judicial cuya actuación debía regirse por el respeto a lo que resultaba de los libros del Registro. Sólo de este modo, sólo merced a la sujeción de la actuación judicial al contenido de las inscripciones, merced a la previsión que, por esta vía, se atribuyó a sus fallos, se consiguió conferir a los derechos reales la seguridad que su existencia requiere, se consiguió que la sociedad pudiera disfrutar de los beneficios y ventajas que esa existencia produce.
Causas de la informalidad inmobiliaria
Es imposible enumerar o siquiera analizar este asunto en tan corto espacio. La multiplicidad de factores que contribuyen a su aparición y desarrollo comprende tanto públicos como privados, jurídicos como políticos o sociales lo que, como es obvio, impide ordenar este maremágnum en unas pocas líneas. Además, las causas de este fenómeno se confunden a menudo con las consecuencias. Así, por ejemplo, la falta de desarrollo del crédito es una consecuencia de la informalidad pero, al tiempo, su ausencia provoca un incremento de la misma pues, al no poder obtener financiación en la legalidad, la gente acude a las vías informales. Por todo ello, más que ese imposible fin de enumerar exhaustivamente las causas, mi intervención únicamente perseguirá explicitar algunas de las que se derivan de las líneas precedentes.

La primera y más obvia causa de la informalidad la constituye el déficit institucional que sufren muchos países, un déficit que puede deberse a la inexistencia de ciertas instituciones o a su deficiente funcionamiento. Existe un claro prejuicio hacia las instituciones. Se las acusa de ser frías, de favorecer a ciertos grupos, de no considerar las circunstancias personales, etc. Hay que decir que este recelo está plenamente justificado y que lo está por varios motivos cuya síntesis no es fácil. En primer lugar, la globalización ha provocado un problema de competencia para captar el capital extranjero y, por tanto, empobrecido las zonas cuyas economías son menos competitivas. Ahora bien, la disminución de la riqueza también ha obedecido a otros factores como son el error de EEUU o, si se prefiere, de Occidente en confiar en elites demagógicas que han devastado ciertos países en los que las instituciones únicamente han existido nominalmente y que, en realidad, se han utilizado sistemáticamente para proteger los intereses de determinados grupos o del propio poder político, el establecimiento de un excesivo proteccionismo que sólo se flexibiliza cuando interesa, etc.
Estos hechos han provocado varias reacciones perfectamente entendibles y que van desde la aversión hacia las elites (políticas aunque también de otro tipo: intelectuales, económicas, profesionales hasta el punto de afirmarse que, por el mero hecho de estar formadas en el extranjero, ya no entienden los problemas de sus compatriotas o que son traidores o que buscan perpetuar un estado de cosas caracterizado por la corrupción) a la desconfianza hacia la democracia: de la que se dice que gana el partido que tiene más dinero (Hillary se considera candidata ya por la recaudación que lleva hecha) o que constituye un modelo sólo válido para Occidente cuya hegemonía garantiza. Como contrapunto, se ensalza a la Gente Como Uno, al líder que siente los problemas de la gente llana y quiere resolverlos.
En mi opinión, la devaluación de lo abstracto, de las instituciones, ha tenido gran parte de su origen en su deficiente funcionamiento. El registro no ha constituido una excepción. Durante años se ha caracterizado por constituir una institución al servicio del poderoso. Sólo él inscribe y sólo a él le sirve de garantía (caso de conflicto con otro: el folio de éste desaparece o su derecho se prioriza al del contrario, etc). El indígena o el pequeño propietario temen al Registro, a la institución, tienen miedo de perder su propiedad. Únicamente se fían de sí mismos, de su tenencia: creen que la posesión es lo más importante, lo único que cuenta, que pueden defender. No desean más: no se dan cuenta que, de ese modo, su única riqueza (la tierra) desaparece, que, frente a los terceros, es inexistente. En los países en que el registro funciona, especialmente si hablamos de un registro de derechos, éste garantiza la defensa judicial de las personas frente a las actuaciones no consentidas o no conocidas por los ellos (requisitos del artículo 24 CE: tutela judicial efectiva). En estos Estados de los que ahora hablamos no sólo no sucede así sino que ocurre exactamente lo contrario: el particular sospecha que, si inscribe su propiedad, alguien acabará hurtándosela.
Ahora bien, ¿cuáles son los hechos que provocan esta ineficiencia, esta perversión en los Registros? En primer lugar la puesta de éstos al servicio bien del gobierno (de los que lo ocupan en un determinado momento), bien de los grandes operadores. Cuando se da la primera alternativa, el Registro tiende a administrativizarse, idea o tendencia que sitúa a los Registradores en una situación de dependencia del gobierno de turno. Esta dependencia les convierte de facto en unas marionetas cuyas decisiones vienen determinadas por factores más políticos que estrictamente jurídicos. En realidad el fin que se persigue es el de controlar la asignación de los derechos reales o sea, premiar y fomentar el clientelismo lo que presupone la presencia de la arbitrariedad y de la inseguridad jurídica. La libertad de nombramiento y de remoción de los cargos es una de las manifestaciones de esta concepción que premia al que colabora y castiga al que quiere aplicar la ley, al que, en su afán de proteger los derechos inscritos, está dispuesto a enfrentarse a la misma Administración. No olvidemos que, en ciertas oportunidades, el conflicto de titularidades puede darse entre ésta y un particular y que, a los efectos de que hablamos, la titularidad de los derechos reales, la Administración no es más que cualquiera de ellos (lo que, por supuesto, no obsta a que, en los supuestos en que exista una causa de interés general o utilidad pública que justifique la expropiación de un derecho, ésta pueda y deba llevarse a término).
Peor o, cuanto menos, igualmente nociva que la dependencia político/administrativa de los registradores es su funcionamiento en régimen de libre competencia o, lo que es más frecuente, la atribución de las funciones que, por naturaleza, les corresponden a otros funcionarios que actúan con arreglo a este régimen de libre elección ya que, en este supuesto, sus decisiones estarán fuertemente condicionadas por los agentes que tengan más fuerza, más presencia en el mercado. Este riesgo, acrecentado por el hecho de que tanto la actividad financiera como de construcción está monopolizada por un pequeño número de entidades, se da principalmente en los países en que el Registrador no puede calificar la validez, la legalidad intrínseca de los contratos que se presentan a inscribir pues esta prohibición o, si se prefiere, esta limitación de circunscribir su competencia a la calificación de las formas determina que la sujeción de la comunidad a la voluntad de las partes, que su obligación de respetar lo que éstas han acordado, su vinculación a los derechos reales que las mismas han constituido, modificado o transmitido, la decida el operador que ellas mismas han elegido (con frecuencia la más fuerte de las dos) y al que, además, pagan sus emolumentos. La necesidad de evitar, de suavizar este riesgo provoca que, en los países en que esa limitación de funciones del Registrador existe, los asientos tengan unos efectos muy limitados (en tanto que, principalmente, no protegen al titular que ha adquirido su derecho de quien aparecía en los libros con facultades para transmitirlo aún cuando haya actuado de buena fe y satisfecho una contraprestación onerosa por él) y, en consecuencia, que el nivel de seguridad jurídica se resienta. 
Otro factor que contribuye a la desnaturalización de los registros, que les impide cumplir con su función esencial de asignación y protección de los derechos reales, es su concepción como oficinas fiscales. Las diferencias entre el catastro y el registro son abismales y alcanzan tanto a la diferente cualificación que tienen los funcionarios que prestan sus servicios en ellas como al valor de sus asientos, régimen de responsabilidad, organización, fines y funciones que cumplen. En realidad, el único punto de conexión entre ambas instituciones está en su objeto: los bienes inmuebles. Piénsese en que, mientras que los registros son instituciones que dependen del ministerio de justicia, el catastro se enmarca en el organigrama de hacienda/economía.
El alto coste de la inscripción es otro importante factor de perturbación del funcionamiento del Registro. Hay países en que su cuantía es tan elevada (pues alcanzan el 15% del valor de la transacción) que sus ingresos constituyen una de las fuentes más importantes de financiación de los mismos y, además, de financiación no presupuestada y, por tanto, de libre disposición. Es importante recordar que el registro no es instrumento para la redistribución de la riqueza, fin que corresponde ejecutar a los impuestos. Por esta causa, su coste debe limitarse al que las necesidades del servicio demanden. La fijación de unos emolumentos muy altos para la inscripción excluye de su protección a muchos titulares lo que, entre otros efectos nocivos, colabora y mucho al fracaso de los intentos de regularización fundiaria.
La burocratización del proceso de adquisición de derechos y su perversión mediante la atribución de beneficios o ventajas a unos operadores sobre otros fomenta también la informalidad. Hablo de la complejidad excesiva que, en ciertos países, reviste la contratación, una complejidad que, en aquéllos en que los asientos carecen de fe pública, obliga por ejemplo a realizar previamente múltiples averiguaciones sobre la situación jurídica del inmueble y/o a contratar seguros, recurrir a la intervención de intermediarios, a tutelas políticas, etc; y hablo también de figuras tales como la atribución de preferencia (por ejemplo en materia de prioridad) a los documentos presentados por algunos de esos operadores sobre los que son autorizados por otros, o de las reservas de dominio y los avisos preventivos que, en la práctica, se utilizan frecuentemente para blindar al titular de un derecho frente a la acción de sus acreedores y acrecer así el valor del operador que tiene la facultad de instar unas u otros. Además de la inseguridad e injusticia que comportan, estas prácticas justifican que, en muchas oportunidades, para restablecer la justicia, los Tribunales no solo hagan caso omiso de los pronunciamientos del registro sino que incluso vayan más allá y reconozcan valor a lo no inscrito sobre lo que sí lo está (omisión del principio de oponibilidad) o que atribuyan preferencia al derecho que, debido al afán de priorizar ciertos documentos, ha sido postergado en el registro. Esta falta de aplicación de los principios registrales (que, en algunos casos, puede deberse a otros hechos tales como un bajo nivel del control de legalidad de los contratos inscritos, la proliferación de errores en los asientos, la existencia de lagunas en la custodia de los libros o la ausencia de un eficiente sistema de responsabilidad) impide siempre y con independencia de cuál sea el motivo que la produce la existencia de seguridad jurídica en el ámbito de la contratación privada de donde la necesidad de suprimirlos.
La inmediatez, el deseo de resolver ya un problema sin pensar en el futuro, en la necesidad de dar continuidad a la protección de los derechos que son reconocidos a los titulares en un proceso de regularización constituye otro obstáculo para la formalización. No basta con dar papeles, con repartir títulos: es necesario que los derechos resultantes sean fuertes y seguros, que permitan movilizar económicamente el valor que encierran, que se incorporen al mercado y, para ello, es necesario reformar los registros en los términos que más adelante señalaremos hasta conseguir, como antes se ha señalado, que sus pronunciamientos vinculen incluso a la autoridad judicial.
Un error muy común consiste en excluir del mercado ciertos lotes de tierras bajo pretexto de proteger a sus adjudicatarios. Un ejemplo típico lo constituyen los ejidos que, como sabemos, comprenden casi el 66% del territorio de México. Probablemente, la configuración de los derechos atribuidos a los ejidatarios como inembargables, inalienables e imprescriptibles tuvo una justificación histórica: la de impedir que, por una u otra vía, volvieran al dominio de las grandes oligarquías. Sin embargo, a día de hoy, esta protección (brindada a través de un registro administrativo especial) se ha vuelto contra sus titulares ya que el único medio que tienen para conseguir que esas tierras sean productivas y que lo sean en términos tales que puedan afrontar exitosamente los retos que la competencia generada por el proceso de globalización ha introducido consiste en poder usarlas como garantía para obtener recursos con los que adquirir la tecnología necesaria para su correcta explotación. De otro modo, se verán obligados a ceder sus derechos en el mercado informal a un precio ínfimo tal y como ya ocurrió en España después de los procesos de  desamortización de mediados del siglo XIX. Este mismo aviso vale también para las viviendas sociales muchas de las que están sujetas a unas limitaciones tan estrictas que, a veces, en la práctica, se vuelven contra sus titulares (restricción de la movilidad laboral, imposibilidad de mejora, etc).
El interés y la presión de los grupos que se benefician de este estado de cosas es otra de las causas que contribuyen a la imposibilidad de formalizar la situación jurídica de los bienes. Son varios los grupos que se benefician de las deficiencias de un registro. Ya nos hemos referido a alguno de ellos y, más adelante, lo haremos a otros. Ahora vamos a referirnos a los que usan este déficit para ocupar y sobreexplotar las tierras. Es el fenómeno conocido con el nombre de tragedia de los comunes: nadie invierte en mejorar los bienes que no son suyos y, al tiempo, esquilma y arruina los que carecen de dueño conocido. Grileiros es el nombre con el que, en el Brasil, se conocen a estas personas. Su proliferación explica que el gobierno haya aprobado recientemente una ley para atribuir la explotación de unos trece millones de hectáreas en el Amazonas a grandes compañías eso sí, brasileñas con un triple fin: conseguir una explotación controlada de la riqueza de la zona, delimitar los bosques y zonas públicas y evitar los llamados “reclamos” privados.
Consecuencias de la informalidad
Nuevamente nos encontramos aquí con el mismo problema que cuando hablábamos de sus causas, que las limitaciones de tiempo nos obligan a simplificar y su confusión, en virtud del proceso de retroalimentación descrito, con las propias causas. Por este motivo, sólo haré una mera referencia a las más importantes y en una escala que va desde lo más inmediato a lo más lejano.
1º. Falta de desarrollo del crédito hipotecario (mobiliario e inmobiliario). Pienso que, después de los estudios de Hernando de Soto y, principalmente, de Douglas North no es preciso abundar mucho en este punto. En defecto de seguridad, los bienes inmuebles se transforman en capital muerto o sea, no sirven como activos económicos, como garantía para iniciar cualquier actividad empresarial o simplemente para financiar su propia compra por lo que el acceso a la vivienda se convierte en una misión imposible. Hay que recordar que la inexistencia de un registro eficiente impide la existencia de un procedimiento eficaz de ejecución hipotecaria. Es más la falta de aplicación de los principios de legitimación y fe pública reduce la expansión del crédito al demorar enormemente el proceso de ejecución mediante por ejemplo la interposición de múltiples tercerías.
2º. Existencia de unos tipos de interés muy elevados. La incertidumbre sobre la situación jurídica de los bienes y la dificultad de ejecutar la garantía que, sobre los mismos, el prestario confiere al prestamista provoca que, si éste se aviene a concederle el préstamo, lo haga a unos tipos de interés muy altos para cubrir el  riesgo asumido y compensar las pérdidas que sufre por razón de la morosidad, el impago o la imposibilidad de ejecutar su garantía. En realidad, lo que normalmente termina sucediendo es que, dada la escasa seguridad que la garantía añade al acreedor, tanto la concesión del préstamo como el tipo de interés aplicable dependan de los ingresos del solicitante. Este hecho provoca que las diferencias sociales tiendan a incrementarse ya que el capital circulante va a parar por regla general a las manos de los que más tienen.
3º. Reducción del mercado inmobiliario. El riesgo que implica la ejecución de una operación determina que las transacciones sean escasas lo que, a su vez, provoca que la propiedad casi no cambie de manos y que, al igual que sucedía en el siglo XIX en los países que hoy están más desarrollados, la utilización de los bienes sea deficiente por la inexistencia de los derechos más complejos o sofisticados. Semejante rigidez se traduce en una pluralidad de inconvenientes que van desde su minusvalorización hasta la reducción de la recaudación fiscal y de la movilidad de la gente.
4º. Escasez de la vivienda. La imposibilidad de utilizar aquélla que se va a adquirir o que, incluso, ya nos pertenece como garantía así como la negativa de las entidades a financiar los proyectos que los promotores les presentan dificulta extraordinariamente su construcción. Sin duda el problema social que esta escasez supone constituye el peor efecto de la misma pero, además, incide también en otros como el aumento del desempleo.
5º. Falta de inversión extranjera. Probablemente, el miedo es la nota más característica del  dinero. La inseguridad jurídica en la contratación privada ahuyenta a los posibles inversores. No hay que olvidar que, salvo ciertas excepciones, la titularidad de las compañías corresponde a una pluralidad de accionistas que únicamente confieren y renuevan su confianza a los gestores en función de los beneficios que obtienen de sus acciones.
6º. Inexistencia de titulización  de las hipotecas. Parece obvio que, si el mercado primario no funciona, el secundario tampoco. Si, como acabamos de ver, la demanda de seguridad de las compañías viene impuesta por sus accionistas, en este supuesto lo está por los suscriptores de los fondos de pensiones e inversión que operan en las bolsas o mercados de acciones. Según se ha comprobado recientemente, la falta de titulización o bursatilización de las hipotecas no es baladí sino que, al restar liquidez al sistema, afecta gravemente al desarrollo de la economía y a la estabilidad del sistema financiero.
7º. El deterioro del medio ambiente. Como ya he indicado al referirme al fenómeno de los grileiros, la gente tiende a abusar de lo que no es de nadie y, por tanto, tampoco suyo. Pero, además, existen otros aspectos en que el Registro puede colaborar a preservar el medio ambiente: por ejemplo, mediante la publicación de la prohibición de ejecutar determinadas actividades en las fincas.
Como antes indiqué, es imposible enunciar todas las consecuencias que la informalidad produce. En general podemos concluir que contribuye importantemente al aumento de la pobreza, de la explotación y de los conflictos sociales. Basta recordar el problema de la tierra de los indígenas o el régimen de semiesclavitud que los propietarios imponen a las personas que moran en las favelas o en numerosos asentamientos ilegales, un régimen que implica el cobro de un canon altísimo a cambio del permiso para instalarse en esos terrenos y la obligación de silencio y colaboración en todo cuanto se les demande. Normalmente, los moradores trabajan en empresas de los propios lugartenientes que tienden a explotarles, conscientes como son de la necesidad que aquéllos padecen. Por otro lado, para satisfacer el disfrute de los diferentes servicios (luz, agua, desagües o saneamiento), los moradores acaban recurriendo al préstamo a unos intereses leoninos que los propios dueños les hacen lo que, a su vez, les sujeta todavía más a la voluntad de éstos (piénsese que la resolución de los conflictos no ocurre judicialmente sino mediante el uso de la violencia física, la explotación de las familias, etc). 
Requisitos para un adecuado funcionamiento de los Registros

1º. Dotarles de independencia jurídica: lo que demanda dos presupuestos: la autonomía en la toma de decisiones y la existencia de un criterio objetivo de selección y estabilidad laboral con prohibición expresa de la remoción sino en virtud de justa causa apreciada por los Tribunales.
2º. Independencia económica no solo por razón de coherencia ya que lo lógico es que los ciudadanos únicamente paguen la protección que el Registro les proporciona pero no otros servicios públicos cuya financiación ha de realizarse con los impuestos sino también porque este sistema es el único que garantiza la eficiencia del sistema (necesidad de inversión en I+D para agilizar el mercado, de reducir los errores al mínimo y crear un sistema viable de responsabilidad).

3º Aumentar la formación de los registradores con la obligación de licenciatura para el desempeño de la función, establecimiento de criterios de promoción que premien los méritos y  fomento del estudio de esta disciplina (derecho hipotecario) en las universidades pues es importante que se tome conciencia de su importancia.
4º. Ejercicio del control de legalidad en la entrada. Ya hemos significado que la independencia del Registrador le convierte en el funcionario más apropiado para realizar esta función, función que ejecuta a través de la calificación y que garantiza la corrección en la labor que le incumbe de asignar, definir y ordenar los derechos reales. Conviene reseñar que la publicidad material sin la formal (la garantía de la certeza de lo publicado) no sirve para nada.

5º. Sistema de gestión privada (o judicial en los países pequeños) lo que no implica más bien al contrario la condición de funcionarios públicos de las personas que realicen esta tarea ya que sólo el Estado tiene competencia para atribuir la titularidad de los derechos. Este tipo de organización requiere la existencia de frecuentes inspecciones y la fijación de objetivos por la autoridad pública así como el diseño de un adecuado sistema de recursos contra la calificación ante la autoridad judicial.

6º. Desarrollo de un sistema de responsabilidad civil eficiente ya sea asumido por el Estado, con cargo a un fondo específico o por una compañía privada.

7º. Centralización: problema de la homologación en México y en Brasil. En otro caso, dificultad para conseguir información, para constituir un seguro de RC, diferente nivel de eficiencia lo que implica desarrollo desigual, riesgo de captura por el poder local, más costes por que no existe un Colegio que, por ejemplo, cree un programa único: todo se multiplica por el número de Estados.

8º. Abaratamiento de costes lo que implica la modificación de su consideración como una oficina dependiente del ministerio de hacienda.
9º. Flexibilidad. En primer lugar en la clase de derechos a inscribir (también la posesión con mecanismos de transformación en propiedad según veremos en los días que siguen); en segundo, en la clase de títulos en que los derechos han de estar documentados (hay que abrir el Registro a derechos que consten en documentos privados mediante la creación de un sistema de publicidad y notificaciones) y, en tercero, en los efectos de la inscripción (se pueden graduar en cuanto a la protección al adquirente por razón del tipo de derecho, el interés del afectado o la clase de documentación que presente o diferir esa misma protección en el tiempo, por ejemplo, artículo 207 LH o concentración parcelaria).
10º. Vincular la atribución de los subsidios o ayudas a la información que resulte del Registro.

Principales errores para acometer las reformas

La mayoría de ellos se deducen o están implícitos en los requisitos antedichos para su funcionamiento eficiente. Con todo creo que no está de más destacar tres:

· Intentar vincular la suerte del Registro con la del Catastro. Ya he mencionado anteriormente la importancia de las diferencias que existen entre ambas organizaciones: no solo difieren en su fin, en el tipo de organización, en la cualificación de los funcionarios, sino también en las consecuencias de los errores que pueden cometer y la responsabilidad que de los mismos deriva. La obsesión de mapear todo (Hernando de Soto) sin entender: primero que la cartografía no añade ningún valor a los bienes urbanos y segundo, que, si la titularidad de un bien se ignora, si su situación jurídica no está clara, no tiene sentido delimitar éste perfectamente. No obstante, es bueno que se avance en la delimitación correcta de las fincas pero, para ello, es preciso que la misma se realice con referencia a criterios objetivos: las coordenadas UTM y que, en todos los procesos de regularización, se incorporen éstas al Registro. En cuanto a las propiedades inscritas, lo normal sería dejar a la iniciativa privada su identificación o ejecutarlo en un proceso administrativo (con la debida tutela judicial).
· Limitar el proceso de regularización al otorgamiento de un título a favor del adjudicatario. Este error se ha repetido hasta la saciedad y data de tan antiguo que ya estuvo presente en los  dos procesos desamortizadores que tuvieron lugar en España durante el siglo XIX. El resultado de este error consiste en devolver la situación a su estado originario ya que la tierra vuelve a los mismos sino hay financiación inmediata y, para ello, o nos vamos a los micro-créditos o se acometen el resto de las reformas de seguridad jurídica de que ante hemos hablado.
· Sucumbir al encanto de la bondad de teoría de la información o sea, que cuanta más haya, mejor. No se trata de publicar cualquier derecho sino únicamente el que existe que, en materia de derechos reales es sólo uno ya que son excluyentes, o, si son de garantía, de fijar correctamente su orden. La información únicamente es positiva cuando uno tiene que elegir. El error consiste en pensar que, en esta materia, también hay que elegir. La situación jurídica del bien es siempre una. La cuestión consiste en dilucidar sobre si su determinación ha de hacerse a priori (por el Registrador) o a posteriori (por el Juez: sin olvidar que, en este último caso, la determinación nunca será definitiva salvo si vamos a un procedimiento de purga o de liberación de cargas).
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